
 

 

                                                                                                                                            

 

 

 

                                                               

 

                                                                 RESOLUCION  Nº 405/23.- 

   RAMALLO, 04 de octubre de 2023.- 

 

V I S T O: 

El pedido formulado por la Comisión Directiva de la “Sociedad de 

Bomberos Voluntarios del Partido de Ramallo”, requiriendo un subsidio de acuerdo al 

beneficio dispuesto por la Ordenanza Nº 726/89, destinado a solventar gastos de 

funcionamiento de la mencionada Institución; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que  resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

del Departamento Ejecutivo Municipal; 

             
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio a la Comisión Directiva de la Asociación                            

--------------------- de Bomberos del Partido de Ramallo” – con domicilio en calle Ing. Iribas 

Nº 312, de la Ciudad de Villa Ramallo – Personería Jurídica Nº 14.918 – inscripta como 

Entidad de Bien Público en el Orden Nacional por Resolución Nº 152/90, bajo el   Nº 6277; 

por la suma de PESOS OCHO MILLONES VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO ($ 8.024.445), importe que será destinado a solventar gastos de 

funcionamiento de dicho cuartel.--------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) El monto establecido en el artículo anterior será abonado en dos pagos,             

------------------- siendo cada uno de ellos de los siguientes montos: PESOS CINCO 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE ($ 5.798.499.-) y PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 2.225.946.-).------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Art. 1º,      -

------------------- será imputado a: Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno – 

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General – Fuente de 

Financiamiento 131 – De Origen Municipal - Partida: 5.1.7.2 “Subsidio Bomberos 

Voluntarios”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 



 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, dese al Libro de Resoluciones, y            

-------------------- oportunamente archívese.----------------------------------------------------------------- 

    

   
     

Pablo Acosta 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

 

Gustavo Perie 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº  406/23.- 
RAMALLO, 10 de octubre de 

2023.- 
 
V I S T O: 
 

La realización de la fiesta anual del Centro Tradicionalista 
“El Resero”, a realizarse el día domingo 15 de Octubre del corriente año, en el 
paseo de la estación del ferrocarril de Villa Ramallo; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la misma pretende mantener vivas nuestras 
costumbres de raíz folclórica, valorando a la mujer y al hombre de a caballo, que 
trabaja, vive, y produce en el campo, como así también, el valor hacia nuestras 
danzas, música, y todo lo relacionado a ello; 

Que en la misma habrá acto protocolar por la mañana, con 
un cierre dónde se bailará el Pericón Nacional, a cargo del Ballet Horizonte; 

 
Que luego del acto protocolar, habrá un paseo Gaucho por 

las calles de la ciudad; 
 

Que también participarán emprendedores, artesanos y 
músicos locales, quienes le darán el marco festivo correspondiente; 
 

Que es intención del Gobierno Municipal, brindar el 
acompañamiento correspondiente, en post de mantener vivas nuestras costumbres 
tradicionalistas. 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
RAMALLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
RESUELVE 



 

 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal el evento denominado “Fiesta 
Anual                 ---------------------- Centro Tradicionalista el Resero” a realizarse 
el día domingo 15 de Octubre de 2023 en el paseo de la estación del ferrocarril de 
la localidad de Villa Ramallo, Partido  de Ramallo. ----------------------------------------
--------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°, reconózcanse parte 
de los                 ---------------------- gastos relacionados con dichoevento. --------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones. --------------------------------------------------------
----------- 
 
 
 Elías Martín Georgetti                                                                                            Gustavo Haroldo 
Perié 
   Director de Cultura                                                                                                  Intendente 
Municipalidad de Ramallo                                                                                   Municipalidad de 
Ramallo 

            

                                                                   RESOLUCIÓN Nº 

407/23.- 

                    RAMALLO, 12 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que los familiares de la extinta Norma Alicia MEYSSAN – MNº 5.668.875, han 

solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio 

fúnebre para indigente y traslado al cementerio local; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha 

expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   



 

 

----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, 

de la Factura “B” Nº 00004–00000767, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA C/00/100 ($ 131.890,00.-), en concepto de gastos por la 

prestación de un servicio fúnebre para indigente y traslado al cementerio local, de la extinta 

Norma Alicia MEYSSAN – MNº 5.668.875, fallecida el día 26 de septiembre de 2023.-----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 

1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 

Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio 

de Sepelio”.----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, 

---------------------- dese al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------- 

 

 

 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo 

Perié 

 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      

                  Municipalidad de Ramallo                                                                 Municipalidad de 

Ramallo 

 

 

 

 
 

 

                        RESOLUCIÓN Nº 408/23.- 

                        RAMALLO, 18 de octubre de 2023.- 

 
 
V I S T O:  
 

El Libro “Del lado de adentro de mis tumbas”, escrito por la Poeta 
Ramallense  Sra. Laura Lugones; y 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que la Escritora Ramallense viene sosteniendo el camino sinuoso y 
continuo  de la poesía como un abordaje de dos situaciones humanas 
extraordinarias, que dan crédito que la vida existe, el amor y la muerte; 

 



 

 

Que en ella, está presente el rescate constante de su identidad, con un 
vínculo entrañable hacia lo familiar y su terruño;   

 
Que la Escritora mantiene una incesante generación de poesías e 

historias contribuyendo al sostenimiento de la cultura; 
 

Que el Estado Municipal debe reconocer el compromiso y la dedicación 
de quienes trabajan en el desarrollo de las artes en distintos ámbitos, ya sean local, 
nacional y regional; 

 
La importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarado de INTERÉS CULTURAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°) Declárese de Interés Cultural la publicación del Libro “Del lado 
de                     ---------------------- adentro de mis tumbas”, escrito por la Poeta 
Ramallense Sra. Laura Lugones.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Reconocer y valorar la labor desarrollada en materia cultural de la 
Poeta               ---------------------- Laura Lugones.----------------------------------------------
-------------------------------  
  
ARTÍCULO 3°) Envíese copia de la presente al “Círculo de Escritores Ramallo”.----
---------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al 
libro            --------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------
-------------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 
 



 

 

 
         RESOLUCIÓN Nº 409/23.- 
                   RAMALLO, 18 de octubre de 
2023.- 
 

 
 
V I S T O: 
 

Que el día 24 de Octubre del corriente año, se cumplen “159º Años de 
la Fundación del Partido de Ramallo”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Partido de Ramallo fue creado el día 24 octubre del año 1864, 
luego de la división de las Costas del Río Salado por Ley 422; 

 
Que el día 24 de Octubre es declarado feriado local para las cinco (5) 

localidades que componen el Partido, (Villa Ramallo, El Paraíso, Villa General 
Savio, Pérez Millán y Ramallo - Ciudad Cabecera); 
 

Que por tal motivo, se realizará un Acto Protocolar por la mañana; 
 

Que por la tarde se llevará a cabo una feria con artesanos y 
emprendedores gastronómicos; 
 

Que es necesario acompañar la iniciativa de comerciantes y 
emprendedores locales en pos de favorecer el mercado económico local; 
 

Que por tal motivo, el Departamento Ejecutivo Municipal ha considerado sea 

declarado de INTERÉS MUNICIPAL; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal el Evento denominado “159º 
Aniversario ---------------------- de la Fundación del Partido de Ramallo”, a 
realizarse el día 24 de Octubre de 2023, en la “Plaza José María Bustos de 
Ramallo”.--------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°, reconózcanse los                 
---------------------- gastos relacionados con dicho Evento.------------------------------------
---------- 
 



 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------
---------- 

 
 

Elías Georgetti 
Director de Cultura  

Municipalidad de Ramallo 
 

    Gustavo Haroldo Perié 
              Intendente 
  Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

 

      RESOLUCION Nº 410/23.- 

      RAMALLO, 20 de octubre de 2023.- 

 

 

V I S T O: 

 

La solicitud presentada por las Autoridades de la Asociación de 

Bomberos Voluntarios de la localidad de Pérez Millán, requiriendo un subsidio de 

acuerdo al beneficio dispuesto por la Ordenanza Nº 726/89 destinado a solventar gastos 

de funcionamiento de la mencionada Institución; y  

 

CONSIDERANDO: 

                                   

Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto 

administrativo; 

             
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio a la Asociación de Bomberos Voluntarios  de la 

---------------------- localidad de Pérez Millán, con domicilio en calle San Martín Nº 644, 

Personería Jurídica Nº 13434, inscripta como Entidad de Bien Público en el                        

Orden Nacional por Resolución Nº 3250/01, por la suma de PESOS UN MILLÓN 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO C/CUATRO 

CENTAVOS ($ 1.293.295,04.-); dicho importe será destinado a solventar gastos de 

funcionamiento de la mencionada institución.------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo 1º) 

--------------------  será imputado a:  Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno – 

Programa: 01.00.00 - Conducción y Administración General - Fuente de 



 

 

Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Partida: 5.1.7.2 “Subsidio Bomberos 

Voluntarios”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

   

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón  Dirección de Tesorería, 

---------------------- dese al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------

- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

                

                 RESOLUCIÓN Nº 411/23.- 

                    RAMALLO, 31 de octubre de 2023.- 

 
 
V I S T O:  
 

El 150° Aniversario de la Fundación de la casa de “Los Rampoldi”, y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que la casa de Pedro Rampoldi, se construyó en 1873, junto al 
almacén de Ramos generales “Italiana”, que en 1920 pasaría a ser la panadería 
Rampoldi.  

 
Que la casa de “Los Rampoldi” es un ícono de la ciudad de Ramallo, 

ya que todos conocen a esta familia que contribuyó siempre al crecimiento de la 
localidad.   

 
Que en la casa funciona desde 2014 la posada “La Casona de Dante”, 

que es prácticamente una casa museo, donde aún se conservan todas las 
antigüedades pertenecientes a la familia. 

 
Que el evento a realizarse en la casa de los Rampoldi Posada “La 

casona de Dante” el 04 de Noviembre de 2023, contará con artistas destacados 



 

 

como el campeón provincial de malambo Gaspar Jofré, la coreógrafa Mariel Pitton 
Straface y su compañía de danza y el fotógrafo Juan Laje; entre otros.  

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°) Declarar de Interés Municipal los festejos por el 150° Aniversario 
de la                  -------------------- Fundación de la casa de “Los Rampoldi”, a 
realizarse en Gomendio 790, Ramallo, el día 04 de noviembre de 2023.---------------
------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de                          
--------------------- Resoluciones.----------------------------------------------------------------------
--------- 
 
 
 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                

      RESOLUCIÓN Nº 412/23.- 

                  RAMALLO, 31 de octubre de 2023.- 

 
V I S T O:  
 

La presentación del libro “La pulsión de las dos orillas” de Florencia  
Ordoñez; y 

 
CONSIDERANDO:  



 

 

 
Que el libro “La pulsión de las dos orillas” se publicó este año, y es el 

tercero de la escritora Ramallense.  
 
Que dicho libro recibió en septiembre del corriente una “Mención de 

Honor”  en el premio Citta´di Varallo, en Piamonte, Italia; 
 
Que el mismo trata sobre el desarraigo que vivieron los inmigrantes 

que llegaban a esta parte y lo latente que quedo eso en la protagonista de la historia.  
 
Que el evento a realizarse en Camberland Resort & Spa Ramallo el 04 

de Noviembre del corriente a las 20 hs. contará con invitados de honor como el 
escritor italiano Gastone Cappelloni, el presidente de la federación de Sociedades 
Italianas de Mar del Plata y la zona y el fotógrafo Juan Laje; entre otros. 

 
Que es prioridad de este gobierno municipal el apoyo a la cultura en 

todas sus formas, en el ámbito del partido de Ramallo 
 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°) Declarar de Interés Municipal la presentación del Libro “La 
Pulsión          ------------------- de Las dos Orillas”, de Florencia Ordoñez, a 
realizarse en Camberland Resort & Spa Ramallo, el día 04 de noviembre de 2023 
a las 20:00 hs.--------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de                          
------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------
------  
 
 
 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

Juliana Carla Bisio 
Secretaria de Coordinación y Relac. Institucionales 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 


